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1.- Presentación de la materia 

 

La Red social de protección a la infancia tiene una organización administrativa y de 

funcionamiento que repasaremos brevemente a la hora de unificar el conocimiento de los 

diferentes integrantes y participantes del Máster. 

 

Esta Red debería funcionar de forma interrelacionada y coherente en el uso de los recursos 

básicos y los recursos especializados en infancia. 

 

Sin embargo, el sistema no parece funcionar adecuadamente, si nos atenemos a diferentes 

indicadores que anualmente se publican en informes del Síndic de Greuges en Catalunya o 

el Defensor del Pueblo en España. Además, cada año salen en los medios de comunicación 

casos fragantes de desatención y desprotección que no se ha atendido adecuadamente y que 

algunos profesionales y estudiosos de la infancia afirman que son sólo la punta del iceberg de 

lo que realmente ocurre. 

 

En la materia se trabajarán estas situaciones, se averiguará las posibles causas que las 

provocan y sobre todo se propondrán algunas vías de solución. 

 

Se trabaja también la organización administrativa de la red de protección a la Infancia y 

también la de Justicia juvenil, tomando como ejemplo la de Cataluña. Y se analizan los 

problemas y hándicaps que tiene la red de funcionamiento y los disfuncionamientos que esto 

provoca en la atención de los menores, sus familias y en el desempeño del encargo que 

reciben las dos instituciones.  

En esta materia nos centraremos en la intervención, y lo haremos des de tres ámbitos 

concretos: 

- El del sistema de atención y protección a la infancia. 

- El del sistema de justicia juvenil 

- Ética y actividad profesional 

 

En el primero, nos centraremos en reconocer las diferencias actuales que existen en los 

diferentes proyectos y programas de atención a la infancia. Lo haremos en tres subámbitos: 

la prevención y detección de situaciones de riesgo, la intervención en situaciones de riesgo 

en el propio medio del niño/niña, adolescente o joven y, por último, cuando esta intervención 

se tiene que hacer en un medio residencial alejado del entorno natural del niño. 
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En el segundo ámbito analizaremos también las consecuencias penales en virtud de la 

aplicación de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor 5/2000(LORPM), tanto a 

nivel del Estado español como en Catalunya, al tener esta algunas diferencias en materia de 

ejecución. Se intentará seguir el mismo esquema, apuntado en el sistema protector. Es decir, 

primero analizaremos como se interviene (o debería de intervenirse) preventivamente. A 

continuación, se estudiarán las diferentes medidas desde las más leves a las más graves. En 

primer lugar, se estudiará la posibilidad de aplicar una solución extrajudicial al conflicto a 

través de la mediación, para analizar después las medidas en medio abierto como la libertad 

vigilada o trabajaos en beneficio de la comunidad y finalmente cuando la medida es ya de 

internamiento. 

Sobre la tercera temática partiremos de la idea que las profesiones socioeducativas son un 

ejemplo claro de servicio público que está guiado por una finalidad que se define desde alguna 

ideología. No podemos obviar la dimensión política de la actividad profesional, que está 

orientada desde valores. Esto implica que, en el ejercicio profesional, más allá de disponer de 

una capacitación científica, de una capacitación técnica y del conocimiento del marco jurídico 

y administrativo que regula aquella actividad, es imprescindible reflexionar sobre el marco 

valorativo y las implicaciones éticas de la acción. 

La asignatura consiste en reflexionar de forma sistemática sobre el sentido y la finalidad de la 

ética en la práctica profesional y en la forma como ésta es una condición para asegurar 

actuaciones que realmente estén inspiradas en un sentido de justicia, más allá de lo que sería 

el cumplimiento estricto de la ley. Desde esta perspectiva, complementa los otros bloques de 

este módulo (políticas y marcos legales de infancia) porque únicamente con la ley es 

insuficiente en el desarrollo de una actividad profesional justa, estamos convencidos que la 

calidad de la acción profesional no consiste únicamente en el rigor técnico sino también y de 

forma prioritaria en la actitud con la que se implementan las acciones que desarrollan una 

política o un marco legal. 

Partiendo de esta idea, se plantea describir un breve marco teórico sobre ética aplicada, su 

sentido en las profesiones sociales y sus características básicas.  

En segundo lugar, se presentan las temáticas clave en la relación educativa (confidencialidad, 

respeto, autonomía, etc…)  y se analiza la idea de acompañamiento pedagógico desde la 

perspectiva ética.  

En tercer lugar, se presentarán los elementos básicos para crear una auténtica cultura ética 

en las organizaciones que vaya más allá de la declaración de buenas intenciones y que 

realmente traslade los principios y valores a su actividad cotidiana. Esta práctica, entendida 
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desde una perspectiva reflexiva, incorpora también los aspectos referidos a la ética de la 

investigación, como pueden ser la confidencialidad, la privacidad y la protección de datos 

Finalmente, se analizarán las principales dificultades con las que se encuentran los 

profesionales en el momento de tener en consideración la ética en su práctica profesional y 

se apuntarán vías o líneas de tratamiento de estas dificultades. 

 

2.- Competencias a desarrollar. 

1. Desarrollar un criterio profesional frente las políticas sociales y educativas, dirigidas a la 

infancia y la adolescencia y desarrollar acciones y programas eficaces y eficientes para 

la mejora de la calidad de vida de los niños y adolescentes en los territorios. 

a. Identificar los diferentes modelos ideológicos operantes en las respuestas 

institucionales de atención y protección a la infancia. 

b. Interpretar el marco legal que fija las actuaciones educativas hacia la infancia 

y la adolescencia y las actuaciones de los profesionales en los diferentes 

ámbitos de actuación. 

c. Analizar las políticas sociales y educativas y desarrollar programas de carácter 

local y comunitario. 

d. Desarrollar la capacidad de estudio, análisis y comprensión de los contextos 

sociales (culturales y educativos), políticos y económicos con el fin de tomar 

decisiones desde criterios avalados por colegios profesionales. 

e. Utilizar los canales de difusión para dar a conocer y sensibilizar el entorno 

social respecto a las necesidades y derechos de la infancia y promover 

intercambio de conocimientos entre los diferentes profesionales que tienen 

responsabilidades en el bienestar infantil. 

f. Diseñar e implementar procesos de participación social y desarrollo 

comunitario. 

g. Comprender y valorar las políticas sociales del propio territorio, comparándolo 

con otras europeas, teniendo en cuenta las diferentes perspectivas, situaciones 

y tradiciones. 

h. Identificar y analizar el impacto de los cambios sociales en las desigualdades 

sociales, por el diseño de contextos de intervención eficaz y el descubrimiento 

de nuevos espacios de intervención. 
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2. Identificar y desarrollar factores activadores del Sistema de protección a la infancia y 

la adolescencia. 

a. Aplicar críticamente los conocimientos teóricos y prácticos en la organización 

de los servicios sociales, el análisis de políticas sociales y la evaluación de 

programas de bienestar para la infancia y la adolescencia. 

b. Identificar las variables individuales, sociales y culturales, que pueden influir en 

las diversas desigualdades sociales de los niños y adolescentes. 

3. Asesorar e innovar en prácticas socioeducativas que tengan incidencia en el éxito de 

incorporación social de los menores bajo medida de protección o justicia juvenil 

4. Planificar y gestionar programas de mejora socioeducativa en contextos 

especializados de protección y justicia juvenil. 

5. Conocer los procesos de construcción de los sistemas éticos y las características 

fundamentales de les éticas aplicadas.  

6. Utilizar sistemas organizados per a la gestión de conflictos de valor (descripción, 

análisis y toma de decisiones en casos). 

7. Conocer y utilizar los criterios éticos básicos en la investigación en las ciencias 

sociales. 

 

3.- Contenidos   

 

Sistema de atención y protección a la infancia. 

1. Modelos de protección a la infancia: hacia un modelo de protección integral basado en 

derechos. 

2. Organización administrativa para la atención a la infancia y la protección de la infancia: 

ordenación, funcionamiento y evaluación de servicios, programas y proyectos de 

atención a la infancia en el territorio. 

3. Organización administrativa para la atención de la Justicia juvenil en Cataluña. 

Procedimientos, medidas y funcionamiento. 

4. La interrelación entre los recursos básicos y los especializados y el sistema de 

atención a la infancia. 

5. Niveles de desprotección y vulneración de los derechos de la infancia. Propuesta 

técnica y declaración de desamparo. Tutela administrativa. Medidas protectoras: 

constitución, seguimiento y revisión. 

6. La Ley de Infancia 14/2010 (Catalunya) y los cambios que ha involucrado. 

7. Novedades de la legislación estatal: Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la Ley 
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26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia, y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 

infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

8. Detección del riesgo de maltrato. Diferencias entre situaciones de riesgo y situaciones 

de alto riesgo. 

9. El papel de los diferentes agentes implicados directamente en el funcionamiento de 

los sistemas de protección: EBASP, EAIA, CA, CRAE, ICIF.  

10. Las medidas protectoras previstas en la Ley:  

a) El acogimiento familiar simple temporal por una persona o una familia que 

pueda suplir, temporalmente, el núcleo familiar natural del niño o el 

adolescente. 

b) El acogimiento familiar permanente. 

c) El acogimiento familiar en unidad convivencial de acción educativa. 

d) El acogimiento en un centro público o concertado. 

e) El acogimiento preadoptivo. 

f) Las medidas de transición a la vida adulta a la autonomía personal. 

g) Cualquier otra medida de tipo asistencial, educativo o terapéutico 

aconsejable, de acuerdo con las circunstancias del niño o el adolescente. 

11. Situaciones de emergencia: la llegada masiva de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

migrantes no acompañados y sin referentes familiares. Los límites del sistema.  

 

 

Sistema de justicia juvenil 

1. Un recorrido histórico por los Tribunales Tutelares de Menores (s. XIX y XX): el modelo 

protector, el modelo educativo, el modelo de la responsabilidad. 

2. Teorías explicativas de la criminalidad de los jóvenes: teorías biológicas, teorías 

biosociales, teorías psicológicas (diferencias individuales y de género), teorías 

sociológicas y teorías del triple riesgo. 

3. Regulación vigente: la Ley de Responsabilidad Penal de menores 5/2000. 

- La minoría/mayoría de edad penal. 

- La responsabilidad del menor y sus posibles consecuencias. 

- El proceso judicial y sus intervinientes: poder judicial, fiscalía, abogacía, equipo 

técnico. 

4. Las medidas aplicables: el debate sobre el sistema sancionador/educativo. La 

limitación en el tiempo. 

5. La justicia restaurativa en el ámbito de la justicia juvenil. 
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6. La Justicia Juvenil en el mundo, una visión global: Europa, Estados Unidos y 

Latinoamérica. 

7. El papel de la educación social y el trabajo social: un análisis. 

 

 

Ética y actividad profesional 

1. El sentido moral de la práctica profesional.  

1.1. Ética, responsabilidad y servicio. Características de las éticas aplicadas. 

1.2. El acompañamiento pedagógico desde la perspectiva de los valores. 

2. Construir una cultura ética en las organizaciones 

2.1. Definir una posición ética. 

2.1.1. Modelos de construcción de las éticas aplicadas: del principalísimo a la 

hermenéutica crítica y la ética de la complejidad. 

2.2. Construir estructuras y anticipar situaciones. 

2.2.1. Principales fuentes de conflictividad moral en la práctica profesional. 

2.2.2. Infraestructuras éticas (auditorías y mapa de riesgos éticos). 

2.3. Diseñas estrategias de gestión de los conflictos de valor. 

2.3.1. Los niveles de análisis y las tipologías de discurso moral en la profesión. 

2.3.2. Las guías de referencia en la toma de decisiones. 

2.3.3. Estrategias de deliberación y análisis de los conflictos éticos. 

3. Ética e investigación. 

3.1. Principios fundamentales de la bioética. 

3.2. Consentimiento informado, privacidad y protección de datos. 

 

 

4.- Resultados de aprendizaje 

- Analiza de forma reflexiva el funcionamiento de la atención y protección a la infancia 

en riesgo y las situaciones que se derivan. 

- Domina los circuitos de interrelación entre los servicios sociales básicos y 

especializados y servicios judiciales que intervienen en el sistema de atención a la 

infancia en riesgo. 

- Es capaz de comprender las resoluciones de desamparo y las medidas protectoras 

que se toman en beneficio del menor. 

- Tiene capacidad para valorar y diseñar programas y acciones educativas de 

protección a la infancia y a la adolescencia que se trabajen des de la perspectiva de 

la intervención comunitaria. 
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- Tiene capacidad per gestionar y ofrecer propuestas educativas innovadoras en 

contextos de protección y de justicia juvenil. 

- Domina estrategias y actuaciones educativas en espacios residenciales y en medio 

abierto que favorezcan la mejora de los procesos de incorporación social 

- Conocerá los diferentes modelos teóricos sobre la construcción de la personalidad 

moral. 

- Identificará las características principales de las éticas aplicadas en un mundo 

complejo. 

- Reflexionará sobre las fuentes de conflictividad moral en la su práctica profesional. 

- Manifestará habilidades para gestionar los conflictos de valor en la práctica 

profesional. 

- Conocerá la relación entre ética y política y comprenderá la responsabilidad del 

profesional en el ejercicio de su actividad. 

 

 

5.- Metodología 

5.1.- Actividades del profesor: 

- Presentar las problemáticas generadas por las malas praxis. 

- Guiar el análisis de las posibles alternativas y soluciones. 

- Supervisar la labor de los estudiantes respecto de los interrogantes de aprendizaje y 

los materiales de lectura que faciliten la obtención de las posibles respuestas. 

- Orientar individualmente en la resolución de los interrogantes de aprendizaje. 

 

5.2.- Actividades de los estudiantes: 

- Leer los diferentes materiales que para cada tema se proponen en esta guía y que 

iremos trabajando en el foro. 

- Hacer búsquedas y análisis, individualmente y en grupo, resolviendo los ejercicios 

propuestos 

- Participar en los debates y foros que se pongan en funcionamiento, cumpliendo con 

responsabilidad, puntualidad, eficacia y eficiencia las cuestiones planteadas y los 

trabajos comprometidos. 

- Trabajar en grupo y discutir tanto presencial como en el campus los casos expuestos 

por parte del profesor 
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Las horas estimadas de trabajo del/la estudiante para el aprendizaje de la materia se 

distribuye de la forma siguiente: 

Trabajo en el aula 30 horas   1,2 ECTS  

Trabajo tutorizado 20 horas   0,8 ECTS  

Trabajo autónomo 25 horas 1 ECTS  

 

 

6.- Sistema de evaluación 

 

6.1.- Actividades o instrumentos de evaluación 

El sistema de evaluación tiene pensado dos procedimientos de evaluación: 

PAA1.- Actividad inicial  

Análisis de una realidad desde la triple perspectiva de la materia: administrativa (sistema de 

atención y protección a la infancia y sistema de justicia juvenil) y ética 

 

PAA 2.- Actividad de seguimiento de la materia  

Trabajo de profundización en los contenidos trabajados en la materia a partir del caso que se 

presentará en la pauta de actividades de evaluación. El objetivo de la misma consiste en 

realizar una reflexión argumentada de los temas clave trabajados en cada uno de los tres 

ámbitos trabajados en esta unidad. 

 

PAA 3.- Actividad específica dosier de módulo 

Trabajo reflexión y profundización a partir de una película que se presentará en la pauta de 

actividades de evaluación 

 

La actividad de aprendizaje, síntesis del módulo, será presentada al inicio de las sesiones del 

módulo y se irá haciendo referencias a lo largo de todo el desarrollo del mismo.  

 

6.2.- Criterios de evaluación 

Ponderación: 20% actividad inicial, 20% Actividad de seguimiento de la materia, 60% 

Actividad específica dosier de módulo 
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7.- Indicaciones en caso de necesidad urgente de migración a modalidad online 
por emergencia sociosanitaria 
 

La plataforma de trabajo habitual es el aula virtual del campus de cada asignatura donde 

constan la GA, las PAA, los espacios de entrega de los trabajos, las calificaciones y el sistema 

de evaluación, etc. 

En caso de que se suspendan las clases presenciales y se tenga que hacer un cambio en 

modalidad online por la emergencia sociosanitaria, se tendrán en cuenta las siguientes 

indicaciones: 

• Las clases continuarán de manera ordinaria en la plataforma TEAMS el siguiente día 

que se tenga clase, en el horario habitual de la materia. En esta sesión se conectará 

todo el grupo y el docente dará las instrucciones sobre cómo continuar el curso. 

• Después de esta primera sesión en TEAMS, en un periodo máximo de 48 horas, el 

docente publicará las indicaciones en el Campus, en el aula virtual de la asignatura, 

dentro del foro general de avisos y noticias del aula, con el título "Instrucciones para el 

período de emergencia sociosanitaria". 

• Es especialmente importante que el estudiante tenga activo el correo 

@peretarres.url.edu, que es a través del cual recibirán los avisos que el docente vaya 

indicando en el aula virtual 

 

 

8.- Resumen del proceso formativo por competencias 

 

Ver cuadro anexo. 

 

9.- Vías de comunicación con el docente 

 

Además de la atención en los dos espacios habituales de comunicación (aula y campus virtual) 

el profesorado puede comunicarse con el estudiante a través de tutorías y del correo 

electrónico. 

• Esther Giménez-Salinas i Colomer: egimenezsalinas@peretarres.url.edu  

• Carlos Sánchez Valverde Visus:  csanchez-valverd@peretarres.url.edu 

• Jesús Vilar Martín: jvilar@peretarres.org 

 

Horario de atención: en atención presencial hay que pedir cita previa por correo 

mailto:egimenezsalinas@peretarres.url.edu
mailto:csanchez-valverd@peretarres.url.edu
mailto:jvilar@peretarres.org
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ANEXO: CUADRO RESUMEN DEL PROCESO FORMATIVO POR COMPETENCIAS 

Competencias Actividades formativas Resultados del aprendizaje Actividades de evaluación 

C1 Desarrollar un criterio profesional 
frente las políticas sociales y 
educativas, dirigidas a la infancia y la 
adolescencia y desarrollar acciones 
y programas eficaces y eficientes 
para la mejora de la calidad de vida 
de los niños y adolescentes en los 
territorios. 

Exposición por parte del docente 
Lecturas de material y dosieres 
Análisis de documentación 
Propuestas de soluciones 
Discusión de resultados 
 

R2. Domina los circuitos de interrelación entre los servicios 
sociales básicos y especializados y servicios judiciales que 
intervienen en el sistema de atención a la infancia en riesgo. 
R4 Tiene capacidad para valorar y diseñar programas y 
acciones educativas de protección a la infancia y a la 
adolescencia que se trabajen des de la perspectiva de la 
intervención comunitaria. 
 

Análisis y seguimiento de un caso desde la 
triple perspectiva jurídica, administrativa 
(sistema de atención y protección a la infancia 
y sistema de justicia juvenil) y ética 
Debate virtual  
Trabajo de asesoramiento que tiene como 
finalidad utilizar los conocimientos que se han 
trabajado a lo largo del módulo 

C2 Identificar y desarrollar factores 
activadores del Sistema de 
protección a la infancia y la 
adolescencia. 

Exposición por parte del docente 
Lecturas de material y dosieres 
Análisis de documentación 
Propuestas de soluciones 
Discusión de resultados 

R1. Analiza de forma reflexiva el funcionamiento de la atención 
y protección a la infancia en riesgo y las situaciones que se 
derivan. 
R3. Es capaz de comprender las resoluciones de desamparo y 
las medidas protectoras que se toman en beneficio del menor. 
R5. Domina estrategias y actuaciones educativas en espacios 
residenciales y en medio abierto que favorezcan la mejora de 
los procesos de incorporación social 

Trabajo de profundización en los contenidos 
trabajados en la materia a partir de un caso 
Trabajo de asesoramiento que tiene como 
finalidad utilizar los conocimientos que se han 
trabajado a lo largo del módulo 

C3 Asesorar e innovar en prácticas 
socioeducativas que tengan 
incidencia en el éxito de 
incorporación social de los menores 
bajo medida de protección o justicia 
juvenil 

Exposición por parte del docente 
Supervisar la labor de los 
estudiantes respecto a los 
interrogantes de aprendizaje y 
los materiales de lectura que 
faciliten la obtención de las 
posibles respuestas 

R10. Tiene capacidad per gestionar y ofrecer propuestas 
educativas innovadoras en contextos de protección y de justicia 
juvenil. 

Análisis y seguimiento de un caso desde la 
triple perspectiva jurídica, administrativa 
(sistema de atención y protección a la infancia 
y sistema de justicia juvenil) y ética 
Trabajo de asesoramiento que tiene como 
finalidad utilizar los conocimientos que se han 
trabajado a lo largo del módulo 

C4 Planificar y gestionar programas 
de mejora socioeducativa en 
contextos especializados de 
protección y justicia juvenil. 

Exposición por parte del docente 
Lecturas de material y dosieres 
Análisis de documentación 
Propuestas de soluciones 
Discusión de resultados 

R10. Tiene capacidad per gestionar y ofrecer propuestas 
educativas innovadoras en contextos de protección y de justicia 
juvenil. 

Trabajo de profundización en los contenidos 
trabajados en la materia a partir de un caso 
Trabajo de asesoramiento que tiene como 
finalidad utilizar los conocimientos que se han 
trabajado a lo largo del módulo 
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C5. Conocer los procesos de 
construcción de los sistemas éticos 
y las características fundamentales 
de les éticas aplicadas. 

Exposición sobre los diferentes 
modelos de construcción de 
sistemas éticos y análisis de las 
características y principales 
dificultades de la ética en las 
profesiones socioeducativas. 

R6. Conocerá los diferentes modelos teóricos sobre la 
construcción de la personalidad moral. 
R7. Reflexionará sobre las fuentes de conflictividad moral en la 
su práctica profesional. 
R8. Conocerá la relación entre ética y política y comprenderá la 
responsabilidad del profesional en el ejercicio de su actividad. 

Debate virtual  
Trabajo de profundización en los contenidos 
trabajados en la materia a partir de un caso 

C6. Utilizar sistemas organizados 
para la gestión de conflictos de valor 
(descripción, análisis y toma de 
decisiones en casos). 

Ilustrar con un ejemplo el uso del 
método de deliberación 
mediante los niveles de análisis. 
 

R9. Manifestará habilidades para gestionar los conflictos de 
valor en la práctica profesional. 

Análisis y seguimiento de un caso desde la 
triple perspectiva jurídica, administrativa 
(sistema de atención y protección a la infancia 
y sistema de justicia juvenil) y ética 
Trabajo de profundización en los contenidos 
trabajados en la materia a partir de un caso 
Trabajo de asesoramiento que tiene como 
finalidad utilizar los conocimientos que se han 
trabajado a lo largo del módulo 

 


